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coRpoRAc6¡r nuróxounñÉ¡onaL DE sANTANDER -cAS-
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

AUTO RCA No.

Socorro,

Que la señora MARTHA ¡¡leS n¡Ño n¡anlño identificada con éduta de ciudadanía No.
28'267.129 expedida en Oiba- Santander, en calidad de propietaria del predio rural
denominado El i[irador l, ubicado en la vereda Bejuca, áel município de Oiba-
Santander, solicita a ta Corporación Autónoma Regional De SantanAer -CAS- concesión
de aguas de la fuente hídrica Mata de Guadua, que discurre por la vereda Beiuca,
município de Oiba- Santander, el agua será utilizada para uso doméstico de Cuatro (04)
personas permanentes y Dos (02) personas transitorias, en beneficio del predio rural
denominado El ñlirador l, ubicado en la vereda Bejuca, del municipio de Oiba-
Santander

El peticionario presentó junto con elformulario de solicitud los siguientes documentos;

o Fomuiario único de solicitud de concesón de aguas superñciafes debidamente
diligenciado.

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARTHA INES N¡ñO MARIñO
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.267.12gexpedida en Oiba- Santander.

' Copia delcertificado de libertad y tradición No 321-5298d, correspondiente al predio
EL MIRADOR I.

. Consignación del Banco Agrario de Colombia No. 2}1B3Z71B de fecha 2g de Junio
de 2Q22 y consignación No.37BTg6zr6 de fecha 01 de Jutio de 2022.

Con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura al expediente número
210.20'0050.2023, donde se adelantarán las diligencias administrativas correspondientes,
y por ello, inicialmente tendremos en cuenta lo siguienie:

De conformidad con lo establecido en el numeral 11, del artículo 31 la Ley 9g de 1993, las
Corporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funclones de evaluación, control y
seguimiento ambientalde las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte,
uso y depósitc de los tecursos naturales no renovables.

Que la Ley 633 de 2000, en su añículo 96, facultó a las autoridades ambientales para cobrar
los servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental
establecidos en la Ley.

Mediante Memorando RCA No. 23.2023 de fecha 22 de Febrero de 2023,se hace entrega
del expediente número 210.20.0050.2023 a ta lngeniera Ambiental Contratista paula
Andrea Blanco López, para elaborar la respectiva liquidación de las tarifas por concepto
de servicio de evaluación.

Con base en lo anterior, se procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo
en cuenta el acuerdo N' 208 del 29 de Junio de 2012, expedido por el Consejo Directivo de
la -CAS- "por medio del cual se establecen los parámetros y el procedimientó para efectuar
el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de las Licencias Ambientales, permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de Control y Manejo Ambiental.. En
Segundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenara lo correspondiente a la diligencia de
inspección ocular.
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Que mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MlNlsTERlo DE AMBTENTE y
DESARROLLO SOSTENIBLE, establece ta escala tarifaria para el cobro de los serviciosde evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo
valor sea inferior a2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios
establecidos en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa.

El valor a cobrar por concepto de administración será el resultado de la aplicación de la
Resolución No 0056 de enero 14 de 2008 del Ministerio de Ambiente, en un porcentaje del
veinticinco por ciento (25a/o), el cual se apticará a la sumatoria de los cosios a), b) y c)
previstos en elartículo g6 de la Ley 633 de 2000.

La Corporación Autónoma Regional de Santander procede a ¡ealtzar la liquidación de
evaluación, de acuerdo al número de funcionarios que deben intervenir en el proceso de
evaluacón y con el objeto de comparar k¡s dos valo,res lk¡uirlados; si de la aplicación de la
tabla única resulta un mayor valor a cobrar para la prestación de los servicios de evaluación
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de manejo y control ambiental de proyectos, obras o aciividades las
autoridades ambientales se deberá cobrarelmenorvaniAe los obtenidos en los siguientes
casos: a) Liquidación de la tabla de tarifa máxima y, b) liquidación acorde a las tablas acorde
de tarifa única establecida mediante Resolución 12g0 de Julio 7 de 2010.

1) L¡QulDAclÓN DE TASAS PoR EvALUAc6N DE AcuERDo A LA METoDoLociA
DE TARIFA MÁXMA.

El valor del proyecto de concesión de aguas de la señora MARTHA lNEs Nlño MARIño
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.267.12g expedida en Oiba- Santander -
Santander reportó un valor de UN MILLON DE PESOS (S i.000.000) M/CTE, vator que no
supera los 25 salarios mínimos legales mensuates vigentes (SMMV), que se tiene en cuentapara efectuar la liquidación.

De conformidad con lo dispuesto en ta Resolución 1280 de Julio de 2010 esta se aplicará
para proyectos cuyo valor sea inferior a2115 SMMV, y teniendo en cuenta que el proyecto
referido equivale a menos de 25 salarios mínimoÁ mensuales vigentes (SMMV), seprocederá a liquidar mediante ta tarifa máxima establecida en el Artículo 1" de la citada
Resolución.

El valor a cancelar a la CAS por concepto de tarifa de seguimiento ambiental para elproyecto en mención, es elvalor obtenido en la siguiente tabla:
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VATOR DEL PROYECTO Tarifa Máxima Año 2022
menores a 25 SMMV

igual o superior a 25 SMMV e inferior a SS S[aMV
igual o superior a 35 SMMV e inferior a 50 SMMV 5 z4t.2ee
igual o superior a 50 SMMV e inferior a ZO StvttvlV s 338.013
igual o superior a 70 SMMV e ir¡lerior a fOO Sf,nt fV
igual o superior a 100 SMMV e inf"rior a 200 SMlvlV
igual o superior a 200 SMMV e inferior a 300 SMMV s 1.4s0.21s
igualo superiora 300 SMMV e inferioiiJ00 SMIvlV S 1.e33.781
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igual o superior a 400 SMMV e inferior a 500 SMMV 5 2.477.347

igual o superior a 500 SMMV e inferior a 700 SMMV S s.Es+.+zg

igual' o superiora 708'5Mfo1'v' e inieri¡orr 90ü'5MMV' ) 4.55r.brr
igual o superior a 900 SMMV e inferior a L500 SMMV s 7.2s3.007

igual o superior a 1500 SMMV e inferior a 2115

SMMV s 10.226.e39

El valortotal del proyecto se ha estimado o cuantif¡cado en un valor infer¡or a los 25 SMMV
los cuales revisada la tabla de tarifa máxima el valor de la tasa por evaluación es de
CIENTO VEINTE M¡L CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($120.450,oo),
correspondiente al año 2022.

La categorización de los orofe§onales que se encargarán de la Evaluación y Seguimiento
del proyecto, está dada con base en la Resolución 0132 de Febrero 9 de 2015 proferida por
la Dirección General De La CAS.

2) LTQUTDAC|ÓN DE TARTFAS pOR EVALUACTÓN TABLA ÚN|CA.

De la Íiquidreiúm arrteritr se eorrcluye que ia seilora tt*R.T+t* lllEs ilil{e ffiA*ilt0
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.267.129 expedida en Oiba- Santander, deberá
cancelar a la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- por el concepto de
servicios de Evaluación Ambiental de la Concesión de Aguas para beneficio del predio rural
denominado EL iiIRADOR l, ubicado en la vereda Beiuca, del municipio de Oiba-
Santandes, !a surse de -fiEilTO UElitTE titL CIIITROCEI*TO§ CJilCUEtffA PESOS
M/CTE ($f 20.¡t50.oo), tarifa correspondiente al menor valor resultante del año 2022, al
liquidar los servicios de evaluación por el método de topes máximos de conformidad con lo
establecido en elArtículo 96 de la Ley 633 de 2000 y la Resolución 1280 del 7 de julio 2010,
emanada del Ministerio delAmbiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible.

Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaria definida en el presente artículo,
deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, los grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas
por la ley 768 de 20A2, de conformidad con el índice de Precios al consumidor (lPC), Total
nacional del año inmediatamente anterior, frjado por el Departamento.
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En vista de que ra señora iTARTHA lt{ES Nlño MAR|ñO identificada con édura deciudadanÍa No. 28.267.i29 expedida en o¡ba- santander, aportó cons¡gnación de Banco
furario dl cotomhiapor:vator.dectE[rlrQ vE[rrE[ilLiuATROCIENTOS ChrcuE¡lrAPESOS M/CTE ($120.¿f50.oo), una vez radico su sol¡c¡tud, esta se tomará como
autoliquidación y en consecuencia se aceptará ra misma evidenc¡ando que está acorde alvafor liquidado paa el año 2022.

Que de conformidad con la Resorución DGL No. 1412 de d¡c¡emb re 10 de 2o12,mod¡ficada
mediante Resorución DGL No. ooo01103 de Noviembre 2s de20i4, ra Dirección Generar
dé la corporacrón Autónoma Regronal de santander c.A.s., en su Articuro rercerj enmateria de contror y vigirancia de ros recursos naturares renovabres, deregó argunas
funciones en el Jefe de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera.

En mérito de lo expuesto,

DIT¡POIIÜE

PRIMERO: _ Admitir y darre trámite a ra sor¡c¡tud formurada por ra señora MARTHA lNEs
NlÑo MARIÑo identificada con cédula de ciudadanía No.2a.267.12g expedida en oiba-
santander, t€ndieñte a obtener por p'rte de- ia cerporaoiém Arténorna Regirñai de
santander-cAs, concesión de aguas superficiares de rá fuente hídrica Mata de Guadua,
que discurre por la vereda Bejuca, del municipio de O¡ba_ Santander.

sEGU-NDO: Aceptar ra autoriquidación presentada por ra señora MARTHA rNEs Nrño
MARIÑo identificada con cédura de ciudadanía Ño. 2a.267.12g expedida en oiba-
santander, por vator de ctENTo vEtNTE f,tlL cuATRoclENTos ctNcuENTA pEsos
MlcrE ($120'450.00), tend¡ente a obtener de ra corporación Autónoma Regionar de
santander c.A.s. concesión de aguas superficiales de ra fuente hídrica Mata de Guadua,
para beneficio del predio rural denominado EL MIRADOR l, ubicado en ta rereaa aejuca,
del municipio de Oiba - Santander.

TERCERO: ordenar práctica de visita de ¡nspecc¡ón ocurar a ra fuente hídrica
Guadua, la cual será rearizada por ra rngeniera Ambiental contratista pAULA

Mata de
ANDREA

BLANCO LOPEZ,
Santander.

Parágrafo 1: Así mismo el interesado se comunicará con el contratista comisionado ar
teléfono 316577910'l para coordinar todo ro rerac¡onado con ra dirigencia.

Parágrafo 2: El contrat¡sta comisionado procederá a realizar un censo y evaluación de las
concesiones otorgadas por el INDERENA y la cAS de la coniente en referenc¡a con el
objeto de establecer si existe disponibilidad del recurso híclrico y sus actuales usuarios y/o
beneficiarios.

cuARTo: Por la sede de Apoyo Regionar comunera de ra corporación Autónoma
Regional de santander cAS, y de conformidad con elArtículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076
de 20'15, elabórese er av¡so correspondiente, er cuar deberá env¡arse a la arcaldía der
Municipio de olBA, para que sea fijado por er termino de diez (r0) días hábires, 

"n 
irg.,

público y visible de ese Despacho, con er objeto de brindar ra oportunidad a las persoñas
que se crean con derecho de formular sus oposiciones. copia del mismo aviso de'be fijarse
en la cartelera pública de esta Corporación.
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QUINTO: La corporac¡ón Autónoma Regional de santander, cAS, reconoceÉ el Daoo oor /&
concepto de viátícos, a ta contrarista com¡sionada pAULA ANDREA BLANco LoiÉt;; W
un valor total de crENTo ocHo IrilL cuATRoctENTos ctNco pEsos twcrE'(s 
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108'405), los cuales deberán ser descontados de las consignaciónes No. 29183771g de
:iH#:"[?, o:=c-olTlili:"11.?91 e] za oe ¡unio áá'zozz, por un valor de ctENrocAroRcE MtL pEsos u/crE ($ I 14.&l0.oo) y *n.ignááf ' ü:' .;;#ür,li!,r=l#Agrario de colombia, realizada-el 01 de Julio de á022, por un valor de sEls MILCUATROCTENTOS PESOS M/CTE ($6.+sO.oo¡

sEXTo: Por la oficina de Atención al Público de la sede de Apoyo Regional comunera yde conformidad con el artículo 67 de la Ley 1432 de 2011, notifiquese personalmente elcontenido de la presente providencia a la señora MARTHA lNEs Nlño MARIñOidentificada con cédula de ciudadanía No. 28.267.1zg"*p"oio" en oiba- santander, quiense puede ubicar en la carrera 9 N"1l-32, munic¡p¡o oe ooa- santander, o comunicarseal teléfono 3175768079, a quien se le haÉ entrega á" ,n" copia del presente Auto.

Parágrafo: De no ser posible la notitlcacón personar, se deberá notircar por aviso, tal comolo señala elartículo 69 de laley 1437 de2a11. Elpeticionario deberá hacer presencia físicael día de la visita de inspección ocular, o nombrai a un delegado que lo represente

SÉPnnAO: Contra lo dispuesto en
reposición.

la presente providencia no procede recurso de
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